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En el proceso que pretende adelantar OLGA DE JESÚS SIERRA DUQUE en 
contra de COLPENSIONES, luego de haberse estudiado la demanda; el Juzgado 
Octavo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, ordena 
su DEVOLUCIÓN para que dentro del término de cinco (5) días hábiles se cumpla 
con los siguientes requisitos:   

-Se servirá presentar el debido cálculo y/o liquidación de las pretensiones de 
la demanda; lo anterior con el fin de determinar la competencia de esta 
dependencia judicial para el trámite de la misma. El despacho aclara que no 
es suficiente indicar que la cuantía no supera los 20 Salarios Mínimos 
Legales Mensuales Vigentes, sino que, además se debe presentar de 
manera diligente el correspondiente computo que permita establecer con 
certeza la cuantía y determinar la validez de dicha estimación. 

 

  
Lo anterior, so pena de ser rechazada la presente acción, donde se dispondrá la 
entrega de los anexos sin necesidad de desglose.   
 

De conformidad con el escrito de poder obrante en el expediente, se le reconoce 
personería jurídica al doctor SANDRO SÁNCHEZ SALAZAR, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No.98.623.469 y portador de la TP No.95.531 del CSJ, 
como apoderado principal y seguidamente se reconoce personería a la doctora 
CAROLINA CASTAÑEDA GUTIÉRREZ identificada con C.C. No. 1.128.436.752 y 
portadora de la TP No. 267.930 del C.S. de la J., en calidad de apoderada 
sustituta para que represente los intereses de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE  

   La Juez,          

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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